
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE  26 DE JUNIO DE 2009, RELATIVO A LA POSIBILIDAD DE RETRIBUIR A FUNCIONARIOS DE JUSTICIA POR EJERCER COMO TUTORES DE FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS.
 

Modalidad de informe: Consulta.
Área temática: Personal.
Informe vigente.
Se recibe de la Intervención Delegada de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior consulta relativa al establecimiento mediante Resolución del Director General de Justicia de una compensación económica a los funcionarios de carrera al servicio de la Administración de Justicia que ejerzan como tutores de funcionarios en prácticas.

La cuestión que se plantea es si tal retribución es admisible a la luz del régimen retributivo de los funcionarios públicos y, en su caso, si la misma se ha configurado de forma correcta. Para dar respuesta a tales cuestiones, es preciso analizar las concretas tareas que, en cuanto tutores, van a desarrollar los funcionarios así como si las mismas son subsumibles en alguno de los conceptos retributivos legalmente previstos.

Las prácticas tuteladas constituyen una de las partes del curso selectivo que deben superar los aspirantes a ingresar a Cuerpos de Funcionarios al Servicio de la Administración de Justicia. En efecto, mediante las Órdenes JUS/2975/2006, JUS/2978/2006 y JUS/2976/2006, se convocan, respectivamente, los procesos selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Auxilio Judicial, Tramitación Procesal y Administrativa y Gestión Procesal y Administrativa, las cuales, al amparo de lo establecido por el artículo 24 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia y el tercer apartado de la Orden JUS/2544,/2006, de 28 de julio, por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en los cuerpo y escalas de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, recogen la realización por los aspirantes de un periodo de prácticas de carácter  selectivo.

De esta forma, se prevé que los aspirantes que hayan superado las fases de oposición y concurso, una vez cumplimentadas sus obligaciones documentales, son nombrados funcionarios en prácticas y destinados en el ámbito territorial por el que concurran, al Centro, Instituto o Unidad que se determine por el Ministerio de Justicia y las CCAA que convoquen plazas, para el desarrollo de un periodo de prácticas selectivo, sin cuya superación se pierde el derecho a ser nombrado funcionario de carrera.

Dentro de este periodo, además de una primera parte de carácter teórica, hay una segunda fase de prácticas tuteladas en Órganos Judiciales. 

Para la realización de estas prácticas tuteladas, en la Comunidad de Madrid, la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia (actualmente D.G. de Justicia), mediante Resolución de 20 de febrero de 2008 aprueba la creación de una Bolsa de Personal Tutor "para la selección de tutores cuya función seria llevar  a término acciones de tutoría y formación en el lugar de trabajo para facilitar una adaptación rápida al lugar de trabajo del personal de nuevo ingreso". A tal Bolsa pueden apuntarse funcionarios de carrera en activo y con 2 años de experiencia pertenecientes a los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial.

Las tutorías incluirán el conocimiento de la gestión de los órganos judiciales, de las funciones a desempeñar según el Cuerpo al que se pertenezca, de las aplicaciones informáticas especializadas así como la atención al público, debiendo el tutor, al final de las misma, valorar mediante informe el desarrollo de las prácticas realizadas.
Se prevé, asimismo, por la realización de las tareas descritas una compensación de 300 euros mensuales.

Por su parte, con fecha de 3 de abril de 2008, se dicta la Instrucción de la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia sobre la realización de prácticas tuteladas en los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público del año 2006, de la cual se extrae que la tutorías se realizarán de lunes a viernes, excepto festivos, en horario de 09:00 a 14:30 horas.

Dicha Instrucción determina el sistema de abono de las cantidades devengadas, fijando una compensación de 300 euros mensuales en función de la duración de las prácticas y estableciendo el modo de acreditación de la realización de las tutorías.

De lo hasta aquí dicho, se infieren las principales características de las tareas del personal tutor, a saber:

- Se desarrollan dentro del horario de obligado cumplimiento.

-Tienen como finalidad allanar la incorporación del personal de nuevo ingreso mediante el conocimiento de las herramientas y procesos del trabajo.

- Son objeto de valoración por el tutor.

- Son retribuidas.

Una vez delimitado el cometido de los tutores, hay que proceder a examinar los conceptos por los que se retribuye a los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia a fin de determinar si aquél encaja en alguno de ellos.

El régimen de personal y, en particular, el retributivo, de los citados funcionarios viene articulado en el Título VI Libro VI de la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial, de conformidad con el cual, sus retribuciones serán las básicas, en las que se incluyen el sueldo y la antigüedad, y las complementarias, distinguiendo, complemento general del puesto, complemento específico, complemento de productividad y gratificaciones por servicios extraordinarios. Además de las retribuciones señaladas podrán percibir compensaciones económicas por guardias e indemnizaciones por razón de servicio. Conforme al artículo 515 de esa Ley Orgánica, sólo podrán ser remunerados por los conceptos retributivos señalados.

Si bien las tareas realizadas por los tutores pueden llegar a entenderse incluidas en el complemento específico, en cuanto que éste remunera condiciones particulares del puesto en atención a su especial dificultad técnica, dedicación o responsabilidad o, incluso, en el complemento de productividad, por cuanto tiene por objeto retribuir un especial rendimiento, una actividad extraordinaria o el interés o iniciativa con que el funcionario desempeña su labor, parece que el acomodo retributivo de las funciones de tutor se encuentra en las indemnizaciones por tazón de servicio.

La regulación de este tipo de remuneración se encuentra en el Real Decreto 462/2002, cuyo artículo 2.1.d) incluye expresamente dentro de su ámbito de aplicación al personal al servicio de la Administración de Justicia.

La citada norma establece que los supuestos que dan derecho a indemnización son:

a. Comisiones de servicio con derecho a indemnización,

b. Desplazamientos dentro del término municipal por razón de servicio,

c. Traslados de residencia,

d. Asistencias por concurrencia a Consejos de Administración u Órganos Colegiados, por participación en tribunales de oposiciones y concursos y por la colaboración en centros de formación y perfeccionamiento del personal de las Administraciones Públicas.

A la vista de los supuestos relacionados, se puede entender, realizando una interpretación extensiva, que la tarea de tutela constituye una colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento a los efectos del artículo 33 del Real Decreto 462/2002, cuyo apartado primero dispone que "se podrán abonar asistencias por la colaboración con carácter no permanente ni habitual, en las actividades a cargo de los institutos o centros, en general, de formación y perfeccionamiento de personal al servicio de las Administraciones públicas, en que se impartan ocasionalmente conferencias o cursos, así como en los congresos, ponencias, seminarios y actividades análogas incluidos en los programas de actuación de dichas instituciones…".
De acuerdo con esta interpretación, la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, en su condición de Centro Directivo al que le compete la organización de proceso selectivo en la Comunidad de Madrid y, en particular, de las prácticas tuteladas, es asimilable a lo que la disposición mencionada denomina centro de formación, siendo colaboradores temporales los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia que ejercen como tutores de los funcionarios nombrados en prácticas.

En cualquier caso, desde un punto de vista formal, para la fijación de la indemnización correspondiente a la colaboración en actividades de formación y perfeccionamiento, se requiere, según se desprende del artículo 33 del Real Decreto 462/2002, que el baremo haya sido aprobado, previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda, por el centro respectivo.

Asimismo, es preciso recordar que, como ocurre en todo expediente administrativo del que se derivan obligaciones económicas para la Hacienda, la conformidad de la Intervención está supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente, lo cual debe ser objeto de la oportuna acreditación por parte del Centro Gestor.

CONCLUSIÓN

Visto el expediente remitido, este Centro Fiscal concluye que la Resolución del Director General de Relaciones con la Administración de Justicia no es suficiente para el abono de una indemnización a los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia que ejerzan como tutores de funcionarios nombrados en prácticas, requiriéndose, además, el informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda que, a tenor del artículo 33.2 del Real Decreto 462/2002, debe acompañar al baremo aprobado por el centro o instituto correspondiente.

En todo caso, antes de proceder al pago de la compensación económica prevista en la citada Resolución del Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, deberá justificarse en el expediente la concurrencia del informe citado, así como la existencia de crédito adecuado y suficiente.
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